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£î olet in ^ ©filial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre........................... 6 id.

Numero suelto, 9 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fyl/¿fcnZo J? dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL da en los bajos de la Casa Con- .

PRESIDENCIÁDELCONSEJODE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gficeta del 20 de Diciembre de 1916.)

uirauni miBii
NuM. 3.514.

GOBIERNO CIVIL.

PESAS Y MEDIDAS
ClKOULAS NÚM. 116.

En virtud de las atribuciones 
que me confiere el Reglamento 
vigente de Pesas y Medidas, he 
tenido á bien disponer:

Primero. Que la comproba
ción periódica anual de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar, co
rrespondiente al aíLo mil nove
cientos diez y siete, se lleve á 
efecto en Valiadoiid les días 1.” al 
25 inclusive, excepto los días fes
tivos dei próximo mes de Enero, 
teniendo muy en cuenta que los 
industriales, comerciantes y to
dos cuantos estén obligados á 
cumplir con la expresada Ley, 
deben presentar los que usen ó 
estén obligados á usar dentro del 
citado plazo á la oficina del señor 
Ingeniero Fiel Contraste instaU- 

sistorial de esta Capita!.
Segundo, Que terminado el 

plazo citado se procederá por el 
personal encargado del servicio, 
á la inspección á domicilio, abo
nándose en este caso derechos do
bles y demás penalidades, según 
determina el vigente Reglamen
to del Ramo á los que no hayan 
concurrido á cumplir lo que la 
Ley ordena.

lercero. Una vez terminado 
este servicio en dicha Capital se 
proceda á cumpíirlo en los demás 
Ayuntamientos correspondientes 
á sus partidos judiciales, para lo 
cual serán avisados oportuna
mente.

Cuario. Que tengan muy pre
sente los señores Alcaldes de 
cumplir y hacer cumplir en to
das sus partes lo que la susodicha 
Ley les ordena, y asimismo lo 
notificarán á sus administrados 
para que no incurran eh falta.

Asimismo recomiendo á los se
ñores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes da mi Auto
ridad presten ai señor Ingeniero 
Fiel Contraste, lo mismo que á 
su Ayudante, no sólo la protec
ción debida como funcionarios 
del Estado, sino cuantos auxilios 
reclamen para el mejor desempe
ño de las funciones de su cargo.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1916.

£1 Gobernador, 

|i#st éará ®tttmw.

li'5;siLí de Primera Eoseííaeza de Valladiilld
CIRCULAR.

En cumplimiento de la Real 
orden de 17 de Noviembre último 
y Circulares complementarias de 
la Dirección General y de la Ins
pección General de Primera En
señanza, fechas 4 y 7 del actual, 
respectivamente, los Sres. Maes
tros y Maestras de las Escuelas 
Nacionales, ya sean propieta
rios, interinos ó sustitutos; los de 
Escuelas sostenidas por la pro
vincia, el Municipio, Obra Pía 
y Patronato, y los Secretarios de 
la Junta local, ó el de lá Delega
ción Regia, cuando so tratede 
Escuelas cerradas, procurarán 
llenar con la mayor exactitud y 
esmero, y dentro del plazo seña
lado en la Instrucción 10 de la 
Circular primeramente mencio
nada, unashojas estadísticas igua
les al modelo que se inserta á 
continuación, las cuales deberán 
ser necesariamente impresas y 
distribuidas en la forma que se 
indica en la segunda de las suso
dichas circulares, cargándose su 
importe al presupueeto de cada 
Escuela.

Los datos que se consignen en 
las hojas mencionadas, deberán 
referirse al día 31 del mes actual, 
fechándolas y firmándolas en 1." 
de Enero del año próximo, y re- 
mitiéndoUs al Inspector de la 
Zona respectiva antes del día 15 
del mismo mes y año, á fin de 
que no incurran en las penas se-, 

ñaladas en la Instrucción 13 de 
la Circular del 4 del actual.

Si alguna duda se presentase 
al llenar las hojas.ya citadas, 
podrán los señores Maestros diri
girse á esta Inspección, quien 
gustosamente resolverá las con
sultas que se le hagan.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916. — El Inspector Jefe, 21/. 
Amado Gayon y Cos.—V." B.®, El 
Gobernador, José Grarcía Güe- 
rerro.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚRLICA 
y Bellas Artes.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: A pesar de las varias 
disposiciones publicadas sobre 
estadística escolar y no obstante 
los importantes trabajos realiza
dos, carece el Ministerio do Ins
trucción Pública de datos perió
dicos y de elementos de juicio 
suficientes para conocer al dfa y 
con exactitud el estado de la en
señanza primaría en sus diversos 
extremos de personal, clase y nú
mero de Escuelas locales y sus 
condiciones higiénicas y econó
micas y material pedagógico; y 
como quiera que la falta de este 
conocimiento se hace más sensi
ble cada día é impide remediar 
oportunamente deficiencias de 
importancia, es urgente reunir 
los datos indispensables que re
flejen, con precision, el estado 
de los servicios, y evitar al pro- ' 
pió tiempo que las variationes
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yan llenado los firmantes de las 
hojas, los entregarán al Inspec
tor Jefe provincial (que á su vez 
tendrá hecho el resumen de la 
zona primera), antes del día 25 
del propio mes de Enero.

e.*" De los indicados resúme
nes de zonas de visita harán los 
Inspectores Jefes el resumen pro
vincial, llenando el modelo nú
mero 3; en las provincias donde 
haya Inspectora deberán éstas 
realizar dicho servicio, y ya ulti
mado, será remitido por los Ins
pectores Jefes ó por las Inspecto
ras, en su caso, á los Inspectores 
de las capitales de los Distritos 
universitarios respectivos antes 
del día 5 de Febrero.

7 .® Los Inspectores de las pro
vincias, capitales de los Distritos 
universitarios, harán el resumen 
del distrito, llenando el modelo 
número 4, y elevarán este resu
men losjprovineiales, los de zonas 
y los paquetes de hojas-matrices, 
á la Inspección General de Pri
mera enseñanza, antes del día 15 
del mencionado mes de Febrero. 
Los modelos citados, múmero 2, 
3 y 4, se publicarán por la Ins
pección general do primara ense
ñanza, después de la inserción 
de esta orden y del modelo nú
mero 1, en la Gaceta^ y los con
feccionarán ó adquirirán los Ins
pectores, con cargo al material 
do oficina.

8 .® La Inspecion Geueral do 
Primera enseñanza, por medio 
del Negociado á sus órdenes, re
dactará al resumen general do la 
Estadística de Instrucción prima
ria, y custodiará todos los elemen
tos que se hayan utilizado para 
esto trabajo, que ha de constituir 
la base de modificaciones ulterio
res y que so someterá á la consi
deración de la Superioridad á los 
fines que juzgue oportunos.

9 .“ Todos los años, á partir 
del do 1918, en la primera quin
cena de Enero, los Maestros pro
pietarios de las Escuelas públicas, 
los que hagan sus veces, ó ol Se
cretario do la Junta local de Pri
mera enseñanza, ó el de la Dele
gación regia, cuando so trate de 
Escuelas cerradas, llenarán las 
hojas estadísticas contestando á 
todas las preguntas, con las va
riaciones que se hayan producido; 
en el caso de volver á funcionar 
una Escuela, hasta entonces ce
rrada, se hará constar la fecha y 
el motivo do la reapertura á con
tinuación de la palabra «Escue
la», do la letra JL, y se contesta
rán asimismo todas las demás pre
guntas.

posteriores puedan inducir á 
error.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido ha bien disponer:
1.” Que se proceda á la inme

diata formación de la estadística 
escolar de instrucción primaria, 
y que todos los trabajos relativos 
á la misma queden ultimados en 
Febrero del próximo año de 1917.

Que la labor estadística se 
lleve â cabo por medio de las di
versas clases de Maestros que se 
encuentran al frente de las Es
cuelas, por los Secretarios de las 
Juntas locales de Primera ense
ñanza, y por los de las Delegacio
nes Regias en cuanto afecte á las 
Escuelas cerradas, y por el Cuer
po de Inspectores de Primera en
señanza.

3.’ Que la estadística que 
ahora se forme sirva en lo sucesi
vo de base permanente con las 
reolihcaciones generales que de
berán hacerse todos los años, y 
con las parciales que mensual- 
mente quedan obligados á facili
tar los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

4/ Que el despacho del ser
vicio de la estadística escolar pri
maria esté adscrito á la Inspecion 
general de Primera enseñanza, y 
que los gastos depersonal y mate
rial que del mismo se originen 
sean sufragados con cargo al con
cepto 3.° del articulo 6.“ del capí
tulo 3." del vigente presupuesto, 
y que se satisfagan en lo sucesi
vo con cargo á la partida corres
pondiente de los presupuestos fu
turos.

5? Que V. I. dicte las instruc
ciones convenientes para el fin 
indicado y establezca las sancio
nes que estime necesarias, y

6.® Que tanto esta Real orden 
como las órdenes que atiendan al 
mejor servicio de la estadística, 
se publiquen en la Gaceta de Ma
drid^ en el Boletín Oficial del Mi
nisterio y en los Boletines Oficia'- 
les de todas las provincias, para 
que en ningún caso puedan ale
gar ignorancia de lo ya dispuesto 
los respectivos funcionarios á 
quienes alude.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 17 de Noviem 
bre de 1916.—Burell.SQúoT 
Director general de Primera en
señanza.

Dirección General de Primera 
Enseñanza.

OIKOÜLAR.

Por Real orden do 17 de No
viembre último inserta en la Ga
ceta de hoy se dispone la forma
ción de la estadística escolar de 
instrucción primaria, y en cum
plimiento de dicha Real disposi
ción y para llevar á cabo la labor 
que menciona con el menor es
fuerzo posible y las debidas ga
rantías de rapidez y eficacia.

Esta Dirección general ha re
suelto dictar las siguientes ins
trucciones:

1 .® Los Maestros propietarios 
de ambos sexos que tienen á su 
cargo la dirección de las Escue
las públicas—-del Estado, del Mu
nicipio, de la Provincia, de Fun
dación ó do Patronato—ó los que 
hagan sus veces—sustitutos ó in
terinos—, llenarán unas hojas es
tadísticas iguales al modelo inser
to á continuación de esta orden; 
dichas hojas se confeccionarán ó 
adquirirán con cargo al material 
de la Escuela y tendrán el mismo 
número de Secciones ó letras, las 
mismas preguntas y las mismas 
explioacionesqueel citado modelo.

2 .“ Los datos de cada grupo se 
consignarán con sujeción estricta 
al interrogatorio y á sus declara
ciones, refirióodolos precisamen
te á la situación en 31 del corrien
te mes, y fechando los estados en 
1.® de Enero.

3 .® Llenadas las hojas estadís
ticas, de acuerdo con las anterio
res indicaciones, deberán remitir
ías los firmantes de las mismas 
al Inspector de Zona respectivo 
antes def día 15 del próximo mes 
de Enero.

4 .* Los Secretarios de las Jun
tas locales de Primera enseñanza, 
ó los de las Delegaciones regias, 
en su caso, vienen obligados á 
consignar los datos relativos á las 
Escuelas cerradas, anotando la fe
cha y el motivo del cierre á con- 
tinuacionde la palabra «Escuela», 
que sigue á la letra A; en la Sec
ción D agregarán los datos que 
afecten al último Maestro; en la 
B los que conciernan al último 
período de funcionamiento de la 
Escuela y en las demás los datos 
generales que deban ser contesta
dos, remitiendo las hojas al Ins
pector de la Zona dentro del pla
zo dicho.

5 .“ Los Inspectores de zonas 
harán el resumen de la que ten
gan á su cargo, llenando el mo
delo número 2, y tanto los esta
dos que llenen como los que ha

Los datos que consiguen los fir
mantes se referirán siempre al 
mes de Diciembre do cada año, 
fechando los estados en l.“ de 
Enero.

10. Con las hojas anuales se 
seguirán los mismos trámites de
tallados en las instrucciones 3.*, 
4.*, 5.“, 6.® y 7.®, teniendo cui
dado los firmantes do las hojas de 
remitirías al Inspector de Zona 
antes del día 15 de Enero de cada 
año; los Inspectores do Zona, al 
Ius pector-Jefe, antes del día 25 
del propio mes; ol Inspector Jefe 
ó la Inspectora, al Inspector de 
capital de Distrito universitario, 
antes del día .5 de Febrero si
guiente, y estos últimos, al Ins
pector general de primera ense
ñanza, antes del día 15 do dicho 
mes de Febrero de cada año.

11. A contar del próximo año 
1917, los Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza vienen obligados á cursar 
al Inspector general del Ramo, 
con la fecha última de cada mes, 
exceptuando el de Diciembre, un 
parto mensual de ias alteraciones 
del personal y de Escuelas vacan
tes y cerradas, con arreglo al mo
delo que se publicará oportuna
mente y que imprimirán las res
pectivas Secciones con cargo al 
material de oficina.

12. La Inspección General da 
Primera enseñanza registrará las 
modificaciones mensuales que 
acusen los partes do cada provin
cia en los estados especiales en 
que deban aquéllas refiejarso.

13. Los Maestros que no cum
plan las instrucciones que les 
conciernen incurrirán en el se
gundo apartado 6/del párrafo un
décimo del artículo 19 del Real 
decreto do 5 de Mayo de 1913; á 
los que retrasen el servicio, se les 
aplicará el segundo apartado a) 
del párrafo y artículo menciona
dos; los Jefas do las Secciones 
administrativas incurrirán, por 
iguales motivos, ea el caso 4.® 
fiel artículo 45 del Roal decreto 
de 5 de Mayo do 1913, y los Ins
pectores de Primera enseñanza 
incurrirán, á su vez, por iodónti- 
cas causas, en el número 2." del 
articulo 39 del Roal docreto pri
meramente citado.

14. La Inspección General de 
Primera enseñanza está facultada 
para resolver consultas y para 
dictar las aclaraciones pertinen
tes al mejor servicio en el caso do 
que alguna dificultad de adapta
ción así lo reclame.

15. Los gastos de personal y 
material relacionados con la Es-
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m i i Niíios . .... Ñiflas . . ... matri"tadistioa y auton^ados por el iQs-j Escuela (1) _. . . . M  L Está eu distinto edidolo al de la calados de seis 4 ocho anos.. 
pector general de Primera ense- nuatero de secciones (3) . . . t ...................... de ocho à diez..........de diez 4

serán satisfechos con cargo 1 Designaoioii o numero de la Es- 1 & , « I , »nanza serán satisiecuo» oou afirmativo, ¿qnó rentaal aho doce. . . . NiQos. . . .Niñas. .. .
à la partida correspondiente do cuela ................................... , , . . ■ o t « I1 1 la habitación?pesetas. 1 menoresde seis añosnresúnuestos. I Numero de aulas ó salas destina- 1 l »los tuturos P P | 1 Y en cualquiera de los dos casos, 1 Niños mayores de doce años. . ..

Madrid 4 de Diciembre dal dasaclase................................... I . I j2 nada nna de 1 ¿03 docente y capaz?................... | Asistencia medía en cada uno de1916.—El Direc organera , oí/o. 1 up ( . ) j pp^pj^ig^pio à mejorar I los meses del último curso (1).
-SenoresMaestros .lofes do Seo- osaula ..... ^^ ^J Xund. J., Maestro?.......... Septiembre..........Octubre...'.,
cienes administrativas é Inspec- Vouraen (M. ) de cada Maestro Noviembre.........Diciembre...
toros de Primera enseñanza. ^./^^"^"^ de vehtanas ó balconesda vivir en el local escuela? .... Enero.... . Febrero. . . . . Mar-

_ 1 D.—Maestro. 1 zo. . . . .Abril.......... Mayo....
Estadística cada sala do ; • ; • * • — Nombre y apellidos.................... Juaio. .. . . Julio. . . ...............

•--------— . , w d Caso de ser sustituto, ¿desde qué ^^^^^ material..................
fecha sustituye en la Escuela?. . G—mobiliariograduada; Nacional especial dej

adultos; de Beneficencia; Municipal: j Nombre y apellidos del susti- | Númerode mesas-bao- (..............  
unitaria ó graduada; Voluntaria, de | 
Fundación ó de Patronato.

(2) De niños y niñas ó mixta, do 
niños, de niñas, de párvulos, de 
adultos (las especiales que aún exis
ten en alguna provincia)-

(3) Si tiene varias clases con sus 
respectivos Maestrosó si es graduada,

(4) El nombre ó título de la Es
cuela, ó el número cuando haya va
rias de la misma clase en la loca
lidad.

(5) El nombre delà entidad ó 
particular que costee ó subvencione.

(6) El Estado, la provincia, el 
Municipio; si es de alguna^ entidad. 
Sociedad ó Patronato consígneso el 
nombre, y si es de particular el 
nombre y apellidos.

(7) Vecinos particulares, ó bien 
si hay una fábrica, ó un almacén, ó 
cualquier industria, ó una Sociedad 
de recreo, ó un Ateneo, etc., se con
signará el nombre y carácter de la 

| entidad ó del oomercio ó industria.
(8) Se consignará el alquiler en 

cifras cuando el edificio sea de par
ticulares: en caso de no saberlo el 
Maestro lo preguntará de oficio al 
Secretario de la Junta local ó al de 
la Delegación Regia; si la habita
ción del Maestro está en el mismo 
edificio de la Escuela se anotará la 
suma de los dos alquileres, Escuela 
y casa, con estas mismas palabras, 
«suma de los dos alquileres... (cifra).»

de Instrucción Primaria. Las condiciones do la , & Número general que tenga en el Número de Niños..........Niñas...
1 a- ^ ^^ ^!*  * ’/atAnimien- 1 Último Escalafón publicado . . 1 asistentes al día.

Modelo número 1, que deben llenar | i es scue ate j g. ^^ Agura qq ai escalafón, ¿cuál 1 Asistencia media total en el últi
mos Maestros ólos que hagan sus 1 ® ario, ¿qui n i ^^ ^^ motivo? (1).................•••1 mo curso (1). Niños......... Ni-

7 Sueldo anual que disfruta...........| aas
^^^^^ Si es subvencionada, ¿quién la \ .

| , • o /K\ 1 pesetas. 1 sEu qué meses asisten menos los
¿A cuánto asciende la subven- .

| j tos........... pesetas. j ¿Por qué asisten menos?...............
. . j ®^^^.......... ..  * .«*. | Aumentos voluntarios.......... pe- j ^gQ qy¿ meses asisten más?. . . .
,.| ®* 1 setas. | ¿Por qué asisten más?. ........

¿Quien es el propietario. (6). . . . ¿perciberetribuciooes?¿Sióno... .Quantos alumnos saben leer y 
¿Está expresamente construido Qa80 afirmativo, ¿en virtud de escribir*^ Niños .Ni- 

| para Escuela? ¿Si ó no? 1 qué disposición? ...   | ñas • 

Provincia de

Partiro judioial de 
Ayuntamiento de . ..

A,—Escuela,

Punto en que radica (2)................ | Caso afirmativo, ¿en qué facha? .y qué eautidad anual?........... Hay a¡¿mno3 anoriÁílcsen’ Ü 
se edificó?......¿Ocupa la Escuela........ pesetas................................................. Escuela?........... Número Niaos. 
todo el edificio? ¿Sí ó no?.... 1 ^¿gcQeQto que abona al Estado . . Número Niñas......................... . 

En caso negativo, ¿quiénes más [,,,,,,^æ^,......................................... hcuántos nifios de la’loeaiidh no 
la ocupan? (7).••. 1 Descuento para el fondo pasivo . . 1 reciben instrucción en ningu*

Si es alquilado el local-escuela, pesetas. Escuela? (ni pública ni pri- 
¿qué renta al afio? (8).    Liquido anual que percibe  ^^^  

El edificio-escuela, ¿está aislado? 1 pesetas. F.—Material.
¿Reúne buenas ó malas condicio- El Maestro ó Maestra de la Escue- j^^^gj.jg^| fijo <2)............................  

nes?...................................... ^^ácargo del Tesoro pertenece ^^^^ ^^^.............................  
¿Atiende el propietario á las de- á alguna orden religiosa ¿bi. .. ^^^1^^^ j2)..................................  

bidas reparaciones?. . ..... 1 ¿ú cual? ........ . ..... 1 Qg^igfaeoioa (2)..................... .. ..
En caso negativo, ¿cuáles son 1 ¿Fignra en el Escalafón............. Luz (2). . . . ............. ....................

las urgentes?............................... 1 ¿Tiene titulo? ...... | Material de adultos........................

(1) Vienen obligados á consig- 1 
nar los datos estadísticos en las diez | 
letras ó Secciones: los Maestros (de 
ambos sexos) que dirigen las Es- | 
cuelas Nacionales y que figuran en | 
el Escalafón; los propietarios de 
sueldo inferior á 1.000 pesetas; los | 
de Escuelas sostenidas por la pro- | 
vinoia, el Municipio, Obra pía y Pa- 1 
tronato, aun cuando no figuren en 
el Escalafón; los interinos y susti- | 
tutos que regentan una Escuela y | 
el Secretario de la Junta local, ó el 1 
de la Delegación Regia, cuando se 1 
trate de Escuelas cerradas. El Di- | 
rector ó Directora de una Escuela 
consignará todos los datos que pide 
el estado, incluso los suyos propios 
y los personales de los demas Maes
tros de la misma Escuela que su- 
van á sus órdenes; los consignarán 
éstos en las letras C y D de otros 
tantos estados, firmándolos á conti
nuación de la Sección D en la mis
ma fecha y con el V." B.” del Di
rector, el cual debe unirlos al gene
ral que haya llenado, y responde, 
desde luego, de todos ellos. El Se
cretario de la Junta local o el de la 
Delegación Regia 'consignará las 
frases «cerrada en.. (fecha) por..... 
(motivo)» á oontinnacion de^ la pa
labra «Escuela», que sigue a la le
tra A, y responderá á las preguntas 
relacionándolas con el ultimo Maes
tro, consignando su cargo de Secre
tario después de fechar el estado y 
antes de firmarlo. El sustituto con
signará todos los datos que se pi
den, agregando en la letra D los 
relativos al Maestro sustituido. El 
interino responderá tambien á todas 
las preguntas y añadira en la letra 
D lo que afecte al ultimo Maestro 
propietario que desempeñó la mis
ma Escuela.

(2) Se escribirá el nombre del 
anejo, parroquia ó caserío cuando 
en el mismo funcione una sola Es
cuela; si hay varias Escuelas en la 
misma localidad ó grupo de pobla
ción. se anotará primero el nombre 
del Distrito ó el del barrio, y luego 
la calle ó plaza, el número de la ca
sa, el piso y el cuarto.

Caso de sor sustituto, ¿desde qué 
fecha sustituye eu la Escuela?. . 

Noiubre y apellidos del susti
tuto ......... .. ...... ....................Tipo joos (3)

Edad del sustituto..........Título Número total de plazas (3).. ,.. 
profesional...... ........................1 ¿Qué otros muebles hay ea la Es*

Tiempo total que ha sustituido en cuela?.........................................
ésta y ea otras Eíouelas.......... | ..... .. ......................................... *

Caso de ser iateriao, ¿desde qué ¿El mobiliario reúne buenas ó 
fecha interina la Escuela? .... 1 malas condiciones?......... ..

Nombre y apellidos del interino. . H.—Higiénicos.
¿Figura en la relación de inte-1 Orientación de la Escuela..... . 

finos?......G-aceta y nú-1 ¿Tiene luz suficiente?......................
mero....................... .................. ¿Tiene ventilación bastante?. . .

Si no figura consigne el total de 1 ¿Está cerca de’ alguu foco de ia
servicios interinos y el título feecion?. .. ........................ ..  .

profesional.............. ............ 1 ¿Es húmeda?, .. .. .........................
El Maestro (quien quiera que sea) 1 ¿Tiene agua?..........................  

de la Escuela, ¿padece algún ¿Tiene retretes?......................  .
defecto físico? . ......................... ¿Tiene campo de juego, jardín,

E.--Alumnos. 1 patio ó deslunado?.....................
Población escolar (2).................. * ¿Tiene gimnasio?............. ..
Niños ..... Niñas..........matri- | ^^^ cumple el precepto de vacu

na obligatoria?. . .. .............
’ (1) Con relaoion á la asistencia 

el Maestro descontará los días de 
vacaciones.

(2) Se consignará el importe in
tegro anual en pesetas.

(3) Se consignará el número, ©1 
tipo y el número de niños que s© 
sienten en cada mesa,

colados ea el último curso, 
“(ij Enrosará el motivo siempre 
en el caso de que tenga derecho á 
figurar en el Escalafón y haya sido 
omitido por error.

(2) Se consignará la cifra de po
blación del anejo, parroquia, barrio, 
en una palabra, del grupo de po
blación donde funcione la Escuela 
de, que se trate.
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Año en que se vacunaron ó reva

cunaron los niños ó niñas, . . .
¿Hay vigilancia higiénica ofi
cial? ¿Si ó no?.............................  
¿Tiene la Escuela cuarto de baño, 

ropero ú otra habitación higié
nica oomplementaria?. . . . . .

La habitación del Maestro, ¿es 
higiénica?

1 .—-Instituciones complemen
tarias.

¿Funciona alguna Colonia escolar?
La Escuela, ¿tiene Cantina es

colar?............. ...................... ..
Gasto anual que exige su sosteni

miento, .. . . pesetas.
Número de niños á quienes be

neficia....................................
¿Tiene ropero escolar?..,.,....
¿Cuántos niños se benefician con

el Ropero escolar?. ....... .
Existe Mutualidad escolar?. ... .

¿Es bien acogida?.....................
¿Qué tiempo vienen funcionando 

estas instituciones?.... ...;
J.—Pedagógicos.

,¿Se dan en la Escuela todas las 
enseñanzas del Programa Ofi
cial?.....................................

En caso negativo, ¿por qué causa?
¿Se realizan excursiones escola

res?. .. ...................................
¿Tiene la Escuela Museo escolar?
¿Tiene biblioteca?............ ..
¿Se celebran exposiciones de tra

bajos escolares......................
El material científico, ¿es sufi

ciente? ......,.;.......
¿Se celebra la fiesta deí árbol? . . 
En caso negativo, ¿por qué no?. .
Causas principales que dificul

tan la labor pedagógica del 
Maestro.......... .. .....................

K.—Varios.
¿Se ha girado á la Escuela visita 

de inspección en losdosú itimos 
años?....... .............................

En caso afirmativo, ¿cuántas?.. . 
Fecha de la última visita de ins

pección. . ................................
¿La Junta local tiene celo por la 

enseñanza?
¿Funcionan Escuelas privadas en 

la misma localidad? (1). .. .
En caso afirmativo, ¿cuántas son 

españolas?...... ¿cuántas ex
tranjeras? .............................
Manifestaciones de interés que 

desee hacer constar el Maestro.

 (Fecha y firma.)
(1) En las capitales se dirá las 

que haya en el barrio donde esté 
enclavada la Escuela.

NOTAS.'—Lo^ estados se referi
rán siempre al mes de Diciembre 
de cada año, y se fecharán en 1.“ de 
Enero siguiente.—Este modelo es 
el que se debe publicar en los Bo
letines Oficiales de las provincias 
y el que deben copiar los respecti
vos Maestros.

Inspección general de Primera 
enseñanza.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 17 de 
Noviembre último {G-aceta del 4 
del coriente, página 547) y de la 
Instrucción 14 de la Circular dei 
día 4 del actual (inserta con e 
modelo núm. 1 para la Estadís
tica de lalnstruccion primaria, en 
las páginas 570, 571 y 572 de la 
Gaceta de hoy 7 de Diciembre), 

Esta Inspección general enca
rece á los Inspectores-Jefes de 
primera enseñanza la urgencia de 
la publicación en los Beletines 
Oficiales de las provincias de la 
Real orden, de la orden circular 
y modelos citados, haciendo pre
sente al propio tiempo las siguien
tes aclaraciones, que por premura 
de tiempo y necesidades dei ajus
te no han podido traducirse en la 
Gaceta, y que se corregirán en 
el Boletin ^Oficial del Ministerio, 
las cuales deberán tener en cuen
ta los maestros al imprimír el 
modelo. '

1 .*^ Los estados tendrárf el ta
maño de • un pliego de papel de 
barba, figurando en la primera 
casilla las letras A y B con sus 
aelajaoioues, calculando los espa
cios de pregunta á pregunta y las 
contestaciones que se escribirán 
á la derecha de cada pregunta.

En la segunda cara figurarán 
las letras C, D y E.

En la tercera, las letras F, G, 
HéI,y

En la cuarta, la J y la K, dejan
do el espacio en blanco para las 
manifestaciones de interés que 
desee hacer el Maestro y para la 
fecha y firma.

2 .® La palabra «Provincia» 
figurará en el centro, un poco á 
la izquierda de^la primera cara; 
en la línea inferior, partiendo de 
la izquierda. «Partido judicial 
de », y en la misma línea á la 
derecha, casi debajo de la pala
bra «Provincia», «Ayuntamiento 
de ».

3/ En la letra A á la primera 
iuicial (M) se le pondrá en la par
te superior un 2 (metros cuadra
dos, cuando se trate de superficie) 
y á la segunda un 3 (metros cú
bicos, cuando se trate de volu- 
nien).

En la letra I, la última pregun
ta ¿Tiene ropero escolar?, debe 
figurar inmediatamente antes que 
las dos que se refieren á la Mutua
lidad Escolar y debo ser seguida 
de otra que diga: ¿Cuantos niños 
se benefician con el ropero escolar?

Por último^ los Inspectores-Je
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fes remitirán á esta Inspección 
general un ejemplar del Boletín 
Oficial de la provencia que inser
te las mencionadas disposiciones 
y el modelo corregido en la forma 
expuesta.

Madrid, 7 de Diciembre de 
1916.—El Inspector General, B. 
Antequera.—Señores Inspectores 
de primera enseñanza.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
BE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

NüM. 3 524.

Contribución de Utilidades,

Presupuestos municipales.

CIRCULAR

Con arreglo al artículo 35 del 
Reglamento de Utilidades de 17 
de Septiembre de 1906, están los 
Ayuntamientos obligados á re
mitir á esta Administración, den 
tro precisamente del mes de Ene
ro, una copia literal certificada de 
sus presupuestos de gastos, en la 
parte referente á sueldos, haberes, 
asignaciones, gratificaciones, et
cétera, consignadas en aquellos 
documentos.

En su vista, esta Administra
ción confía ea que los Presiden
tes de las aludidas Corporaciones 
se apresurarán á dar cumplimien
to á los preceptos legales si han 
de evítarse las responsabilidades 
á que alude el artículo 71 del 
mencionado Reglamento, Toda 
vez que, en todo caso, aun cuan
do la demora se halle absoluta
mente justificada, las liquidacio
nes correspondientes se girarán 
con sujeción á los datos y antece
dentes que obran en esta oficina.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1916.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayon.

Áifflisnwjiisimi
Núm. 3.527.
Benafarces.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo añodel917,8e halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oir re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Benafarces 16 de Diciembre de 
1916.—El Alcaide, Fidel Alonso.

NüM. 3,490.
Geria.

Acordado por este Ayunta
miento con arreglo á las condi
ciones aprobadas, llevar á efecto 
en pública subasta el arriendo 
durante el próximo año de 1917, 
de los arbitrios municipales de 
«Puestos públicos» y Caza, exis
tente en el término municipal de 
esta villa, so anuncia al público 
á los efectos del artículo 29 do la 
Instrucción de 24 do Enero de 
1905.

Dichas subastas en el caso de 
no presentarse reclamaciones en 
el plazo señalado en referí lo ar
ticulo, se celebrarán ea esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidoncia 
ó la del Concejal que me susti
tuya, el día veintiocho del actual 
y horas, la do Puestos públicos á 
los diez y la de la Gaza à las once, 
bajo los tipos de cincuenta y 
veinticinco pasotas respectiva
mente.

Los pliegos do condiciones se 
hallan do manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y los lici
tadores constituirán previameo- 
te en depósito el cinco por ciento 
de los tipos señalados.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de mencionada Instrucción.

En el caso de que por falta de 
licitadores, se declaren desiertas 
dichas subastas, se celebrarán las 
segundas los días y horas que el 
Ayuntamiento acuerde.

Geria 14 de Diciembre do 1916. 
—El Alcaide, Higinio Lozano.

ÁHINISTMMJSIlCli 
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 3.522.
CÉDULA DE CITACION.

Tomás de San Segundo, domi
ciliado últimamente en Salaman
ca, y cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá inexcusable
mente ante la Audiencia de Va
lladolid el día dos de Enero pró
ximo y hora de las nueve y media 
de su mañana, para que en con
cepto de procesado asista à las 
sesiones de! juicio-oral en causa 
que contrae! mismo se sigue y 
Vliguei Herrera Robles, sobre 
lurto de caballerías; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo sin 
justificación de la causa que se lo 
impida, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Nava del Rey á diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
dieciseis.—El Secretario acciden
tal, Felipe Vegara.

Imprenta Jel Hospicio proviaciah
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